






































































Sistema lnJ rmunicipal de los Servicios 
De Agua Potable y Alcantarillado 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. - Cuando el SIAPA cor motivo de la reducción o suspensión de los servicios de agua 
potable y alcantarillado a que se hizo acreedor un y: uario moroso, realice la reconexión de estos servicios, el usuario 
deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotai siguientes: 

Reconexión de los servicie s Costo 

l. En el régimen de se rvici< medido: $424.06 

2. En el régimen de cuotaf ·a: $904.51 

CAPÍTULO XII 

APROVECHAMIENTO be AGUA RESIDUAL TRATADA

1 
QUINCUAGÉSIMO SEXTO. - Para el aprovechamienÍo de las aguas residuales tratadas provenientes de las plantas
de tratamiento de aguas residuales del organismo 9perador, los usuarios que requieran su utilización, en su caso, 
deberá considerarse el radio de cobertura de la planta y se ajustarán a las redes de aguas tratadas e infraestructura 
existente, así como a los volúmenes disponibles, puldiendo el SIAPA construir o expandir la infraestructura para la 
comercialización del agua residual tratada. 

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren en los supuestos de este precepto pagarán al SIAPA las cuotas 
siguientes: 

11 
Concepto por cada m3 
Las personas físicas o morales que requieran el aprovechamiento de aguas residuales tratadas, 

$10.23 oa2a rán la cantidad de oor cada metro cúbico: 
1 

Con el fin de incentivar el uso de esta fuente el usua1 io odrá tener descuentos por los volúmenes consumid 
acuerdo a la siguiente tabla: 

Consumo mensual e� M3 Tarifa($) 

Nota. Cuando el medidor presente 
base a la superficie de riego registr 

De 1,001 a 5,CXXJ 1 
De 5,001 a 10,000 

De 10,001 a 15,000 1 

De 15,001 a 20,000 \ 

De 20,001 a 25,000 1 
Mayores a 25,000 

falla, la tarifa se ap 
ada por el usuario. 

quiera el servicio d 

$9.72 

$9.61 

$9.51 

$9.42 

$9.30 

$9.21 

icará en el orden de 5 li 

e agua residual tratada La persona física o moral que re 

infraestructura necesaria para la d 
proyectos necesarios para este fin 

otación del servicio y deberá solicitar a SI 

Con el fin de fomentar lo establecido 
instrumentos jurídicos necesarios con los usuarios, 

os de 
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de SIAPA mediante un contrato de Donación Pura, Simple y Gratuita. Para que SIAPA opere y haga uso de forma 
indefinida de esta nueva infraestructura para la prJ tación de este servicio . 

\ 

CA�ÍTULO XIII 
DISPOSICIÓN DE\RESIDUOS SANITARIOS 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO- Las personas físicas o 
\
orales que se encuentren en los supuestos de este precepto 

pagarán al SIAPA las cuotas siguientes: 

a) Las empresas dedicadas a la prestación de los servicios de recolección de servicios sanitarios de desechos
de fosa s sépticas y lodos biológicos debida me nte registrada ante SIAPA deberán cubrir:

Concepto 1 Cuota 

a) Las personas dedicadas a la prestación de os servicios de recolección de 
desechos de fosas sépticas y lodos que requieran del servicio de tratamiento $3,459.10
deberán registrarse ante el SIAPA y pagar una ¡ uota fija por incorporación de; 

11 
Concepto Cuota 

l. Por cada metro cubico descargado cuand< se trate de residuos sépticos $74.44 
producto de servicios sanitarios y fosas séptica 

2.- cuando el residuo presente las característic, s de lodos biológicos 
$211.27 

En caso de que el residuo provenga de procesos productivos industriales no peligrosos o de servicios, podrán ser 
recibidos previa presentación del Informe de Resultrdos por parte del generador, emitido por un laboratorio
acreditado para valorar su recepción, la tarifa se calcu ará como se establece en el capítulo de Carga Excedente de 
Contaminantes. 

Para la prestación del servicio bastara con que el usuar o presente su permiso vigente otorgado por la Secretaria del 
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, por el ejercicio fiscal vigente en la Dirección de Abastecimiento y Operación 
del SIAPA; así como el usuario realice su egistro de forma digital en la página de SIAPA 
https://www.siapa.gob.mx/controldeaguasresiduales anexando copia simple del permiso antes mencionado, así 
como proporcionando la infamación y demás docume1�ación que se requiera para su registro. 

La aplicación de los cobros por los conceptos del servici1_J5 del presente capítulo, serán realizados y se verán reflejados
en la cuenta contrato que el SIAPA le asigne al usuario d

¡
urante su registro. 

El SIAPA se reserva el derecho de no recepcionar los r� iduos del usuario registrado, si éste último presenta adeudo 
en su cuenta contrato. En el entendido que solo podrá e istir una cuenta contrato por usuario permiso. 

CAPÍTULO XIV 
�____, SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

__..;,) - QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Las personas físicas o mo ales, propietarias o poseedoras de inmue 1
actividades industriales, agroindustriales, de servicios1. 

comerciales. y de trat�miento de agua
descarguen en forma permanente, intermitente o forh!Hta aguas residuales al sistema de alcanta 1 

deberán ajustarse a lo dispuesto por la Norma Oficial exicana vigente o las Condiciones Particul re
establecidas por el SIAPA.

Concepto 

�
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1) El concesionario de un pozo otorgado �< r la Comisión Nacional del /lgua 
que cuente con un aparato medidor en la di scarga al alcantarillado o dre�e 
del SIAPA, pagará por cada m3descargadoj 

2) Cuando el usuario no cuente con un a��rato medidor en el lugar de la 
descarga al alcantarillado o drenaje del SIAPA, el volumen se calcula'á
tomando como base el 75%del volumen de k\rtracción del pozo concesionado,
o bien, del volumen registrado en el apara� medidordel pozo otorgado por 
la Comisión Nacional del Agua, pagará una cuota por cada met ro cúbico 
descargado al alcantarillado o drenaje de: 1

3) Cuando un predio se encuentre conectactd a la red de agua operada por el 
SIAPA y no haga uso de este servido yademá se abastezca de agua por medio 
de pipas; se calculará el volumen descargado mediante la instalación de un 
equipo de medici ón y se le cobrará por el se vicio de alcantari llado por cada
m3 un precio de:

$12.55 

$12.55 

$23.19 

En caso de inconformidad del usuario respecto 1 la determinación del volumen de descarga, se resolverá 
invariablemente con la instalación del aparato medidor respectivo, el cual deberá ser adquirido por parte del usuario 
debiendo cubrir en su caso el costo del mismo de acue do a las tarifas establecidas en este instrumento. 

a) Predios bajo la administración de las juntas de colonos que suministren agua potable en forma independiente
y descarguen sus aguas residuales a la red de rkantarillado o drenaje del SIAPA y no se cuente con aparato
de medición de las descargas, pagarán al SIAPf por este concepto las cuotas fijas mensuales siguientes:

Predios bajo administración de junta de col°"os Cuota mensual 

Por cada predio de uso doméstico 1 $57.92 

Por cada predio de otros usos 11 $125.47 

b) Pagarán por concepto del tratamiento y dis!asición final de las aguas residuales los predios administrados
por las juntas de colonos que descarguen sus aguas residuales a la red de alcantarillado operada por el 
SIAPA de acuerdo a las siguientes cuotas:

Predios con sólo uso de alcantarillado 1 Cuota mensual 

Por cada predio de uso doméstico 1 $45.61 

Por cada predio de otros usos 1 $91.30 

' CAPl�ULO XV 
CARGA EXCEDENT� DE CONTAMINANTES 

-.:::.. \ QUINCUAGÉSIMO NOVENO.-Para efectos del presente Resolutivo se entiende por:

� �a) Descarga: la acción de verter aguas residuales al sistema de alcantarillado o drenaje.

b) Aguas residuales: los líquidos de composición vari da provenientes de las descargas d
comerciales, de servicios, agrícolas, pecuarios, domésti9os, de tratamie�to de aguas incluyen
en general de cualquier uso, así como la mezcla de �llas. fuando el usuario no se par� el agua pi
(sanitaria) la totalidad de la descarga se considerara par los efectos de este Resolutivo como a 

indus 
namie 
s resi 
duale 

c) Condiciones particulares de descarga: el conjunto 1 parámetros físicos, químicos Y. bi gicos Y de su� niveles

máximos permitidos en las descargas de agua resi al, �ados por el SIAPA para un usua 10 o grupo de usuarios, para

� 

'i 
� 

\ � --- � ffl. �� 
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un determinado uso, con el fin de preservar y con rolar la calidad de las aguas conforme a las normas oficiales 
mexicanas. 

d) Contaminantes básicos: son aquellos compuestos J ue se presentan en las descargas de aguas residuales y pueden
ser removidos o estabilizados mediante tratamientos convencionales. Para este Resolutivo se consideran las grasas y
aceites, los sólidos suspendidos totales, la demanda b oquímica de oxígeno, los sólidos sedimentables, el nitrógeno y
el fósforo.

e) Metales pesados y cianuros: son aquellos elem9ntos o compuestos que en concentraciones por encima de
determinados límites pueden producir efectos negativos para la salud humana, flora o fauna. Para este Resolutivo se
considera el arsénico, el cadmio, el cobre, el cromo, J1\mercurio, el níquel, el plomo, el zinc y los cianuros. 

f) Carga de Contaminantes: Cantidad de un contaminlnte expresado en unidades de masa por unidad de tiempo,
aportada en una descarga de aguas residuales.

g) Índice de incumplimiento: Cantidad de veces que la oncentración de cada contaminante en las descargas de aguas
residuales vertidas, rebasa los límites máximos perml

i

Iibles establecidos en este Resolutivo, la cual se obtiene de la
diferencia entre la concentración de contaminante de las descargas de aguas residuales y la concent ración
establecida como límite máximo permisible, dividida p r ésta última.

Aquellos usuarios que durante la visita de inspección no cuente con el registro de descarga, tendrán un plazo de 5 días 
hábiles para su trámite, en caso de incumplimiento serrn acreedores a un cargo de$ 1 0,000.00 para uso comercial y 

$20,000 .00 para uso Industrial por gastos adm inistrativ9s y diligencias, sin que esto implique la exención dicho trámite. 
En caso de om isión se efectuará otra inspección aplic • dose la tarifa de inspección técnica respectiva m ás el cargo por 
incum plimiento. Establecida en el Capítulo XVII, artículo Sexagésimo Octavo, inciso d. 

Los usuarios comerciales e industriales estarán sujeto a los límites establecidos en las Condiciones particulares de 
Descarga o en la NOM-002-SEMARNAT-1996. 

Los usuarios industriales y comerciales que descargu n aguas residuales que contengan carga de contaminantes 
pagarán de forma mensual las tarifas siguientes: 1 

Contaminantes Básicos: 
1 

Rango de incumpllm nto Costo porKg 

MAYOR DEO.OOYHASTA0.50 $3.03 
MAYOR DEO.SOYHASTA0.75 $4.15 
MAYOR DE0.75 Y HASTA 1.00 $5.27 
MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 11 
MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 11 
MAYOR DEl.SOYHASTA l .75 

MAYOR DE 1.75 YHASTA2.00 11 
MAYOR DE 2.00 Y HASTA 2.25 

MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 

MAYOR DE2.SOYHASTA2.75 

MAYOR DE2.75 YHASTA3.00 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 

MAYOR DE3.SOYHASTA3.75 
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MAYOR DE3.75YHASTA4.00 $18.71 
MAYOR DE4.00YHASTA4.2S $19.81 
MAYOR DE4.25 YHASTA4.50 1 $20.94 
MAYOR DE4.SOYHASTA4.75 1 $22.06 
MAYOR DE4.75YHASTA S.OO 1 $23.18 
MAYOR DE S.OOYHASTA 7.SO 11 $24.29 
MAYOR DE 7.SOYHASTA10.00 11 $25.43 
MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 1 $26.52 
MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 ,1 $27.65 
MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 $28.78 
MAYOR DE25.00YHASTA30.00 $29.89 
MAYOR DE30.00YHASTA40.00 11 $31.00 
MAYOR DE 40.00 Y HASTA SO.DO 1 $32.14 
MAYOR DE SO.DO 1 $33.25 

Contaminantes pesados y cianuros: 
1 
1 

Rango de incumpli� �iento CostoporKg 

MAYOR DE O.O O Y HASTA O.SO 1 $141.88 

MAYOR DE O.SOYHASTA 0.75 ll $164.22 

MAYOR DE 0.75YHASTA1.00 d $186.59 

MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 1 $208.94 

MAYOR DE 1.25 Y HASTA 1.50 'I $231.30 

MAYOR DEl.SOYHASTAl.75 1 $253.66 

MAYOR DE l. 75 Y HASTA 2.00 q $276.00 
MAYOR DE2.00YHASTA2.25 1 $298.38 

MAYOR DE2.2SYHASTA2.SO $320.73 

MAYOR DE2.SOYHASTA2.75 $343.09 

MAYOR DE2.75YHASTA3.00 1 $365.45 

MAYOR DE 3.00 Y HASTA 3.25 1 $387.81 
1 

MAYOR DE 3.25 Y HASTA3.SO 1 $410.16 

MAYOR DE3.SOYHASTA3.75 1 $432.52 

MAYOR DE 3.75 Y HA STA4.00 1 $454.88 

MAYOR DE4.00YHASTA4.25 1 $477.25 

MAYOR DE 4.25 Y HASTA4.SO d $499.60 

MAYOR DE4.SOYHASTA4.75 1 $521.95 

MAYOR DE4.75 YHASTA S.00 :1 $544..11 

MAYOR DE 5.00 Y HASTA 7.50 11 $566.� 

MAYOR DE 7 .50 Y HASTA 10.00 11 $589.1�\ 

MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 1 $611.39\\ 

MAYOR DE 15.00 Y HASTA 20.00 1 $633.75 ' � 
MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 11 $656.10 \

MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 1 $678.46 \ 
MAYOR DE30.00YHASTA40.00 $700.82 

MAYOR DE40.00YHASTA S0.00 \l \ $723.17 ) 

MAYOR DE 50.00 [� \ $745.547 
'· 

;7:l 

-�_m. 
'
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SEXAGÉSIMO. - En caso de que el usuario se inconfo me con el cobro por la Carga Excedente de Contaminantes, se 
podrá realizar con un laboratorio externo acreditado nte la Entidad Mexicana de Acreditación ( EMA) autorizado po 
la Secretaría de Economía, el costo correrá por par de la empresa inconforme. El SIAPA establecerá la fecha de 
muestreo y estará presente durante todo el proceso. 

El informe deberá incluir los parámetros y límites esta lecidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 o en las Condiciones 
Particulares de Descargas, así como el aforo del agua �escargada. 

El monto de las cuotas a pagar para las concentrLiones de contaminantes que rebasen los límites máximos 
permisibles, se determinará de la siguiente forma: 

Las concentraciones de cada uno de los contaminant s que rebasen los límites max1mos permisibles fijados en la 
NOM-002-SEMARNAT-1996 o las Condiciones Partí ulares de Descarga expresadas en miligramo por litro, se 
multiplicarán por el factor de 0.001 para convertirlas a kilogramos por metro cúbico. 

Este resultado a su vez, se multiplicará por el volumen de aguas residuales en metros cúbicos descargados por mes 
obteniendo así la carga de contaminantes, expresada en kilogramos descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el índice de incumplimiento y la cuoJ en pesos por kilogramo, a efecto de obtener el monto de la 
cuota para cada uno de los contaminantes básicos, se rocederá conforme a lo siguiente: 

A cada contaminante que rebase los límites señalados, se le restará el límite máximo permisible respectivo conforme 
a la Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particul res de Descarga autorizadas, cuyo resultado deberá dividirse 
entre el mismo límite máximo permisible, obteniéndose así el índice de incumplimiento del contaminante respectivo. 

Con el índice de incumplimiento determinado para caJa contaminante conforme al presente artículo se procederá a 
identificar la cuota en pesos por kilogramo de contami ante que se utilizará para el cálculo del monto a pagar. 

Para obtener el monto a pagar por cada contaminante
j

e multiplicará los kilogramos de contaminantes obtenidos de 
acuerdo con este artículo por la cuota en peso por ki ogramo que corresponda a su índice de incumplimiento de 
acuerdo a las tablas de contaminantes básicos y conta inantes de metales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada conta inante el usuario estará obligado a pagar el importe mensual 
del contaminante que resulte mayor. 

SEXAGÉSIMO PRIMERO.- Quedarán exentos del pago \del concepto de Descarga de Aguas Residuales, de manera
temporal aquellos usuarios que tengan en proceso la construcción y/o ejecución de las obras de control tendientes a 
la mejora de la calidad de sus descargas, para cumplimiento con lo dispuesto en los límites establecidos en la NOM -
002-SEMARNAT-1996 o las condiciones particulares de pescarga fijadas por el SIAPA El periodo de exención no podrá

---.a::..__�__, r mayor a un año a partir de la fecha en que el SIAPA �utorice el programa o proyecto de ra correspondiente. En 
caso de incumplimiento será suspendida la exención yse aplicarán los cobros correspondien de forma retroac

�

iv 

_.,_____L..,,os usuarios comerciales e industriales que realicen deslargas de aguas residuales a la red de ale tarillado munic· 
en forma permanente o intermitente, mayores a 50011 tros cúbicos en un mes calendario, debe 'n c locar apara 
de medición de descarga en el predio de su propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 días h ·1e a p rtir de la

(9 

fecha de la comunicación que por escrito le haga el SIA A. 

En el caso de descargas permanentes o intermitentes res a 500 metros cúbicos, en un mes el usuari 
podrá optar por instalar un aparato medidor de de 

□1E1-r-tH<;-me

u caso tomará orno ba el per do de las
doce lecturas de los aparatos medidores de agu 
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pceseotadas poc el usuario en un mes calendario eflwadas po, un labocatocio acceditado ante la entidad autoci,ada 
por la Secretaría de Economía. 

Cuando por causa de la descompostura del medido , o situaciones no imputables al usuario, no se pueda medir el 
volumen de agua descargada, el importe que se genere por concepto de descarga se pagará conforme al promedio de 
volúmenes que por este concepto se realizaron en lo últimos seis meses. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO- Es obligación de los usuarios Comerciales e Industriales construir los pozos de visita 
adecuados para la realización del aforo y muestreo de las descargas de agua residual al sistema de alcantarillado, el 
cual deberá instalarse en la parte exterior del predio, incluyendo una estructura de medición secundaria, de tal suerte 
que esté libre de obstáculos y que cumpla con las condiciones adecuadas; ya que de no ser así pagará al SIAPA la 
tarifa de inspección técnica respectiva Establecida en el Capítulo XVII, articulo Sexagésimo Octavo, inciso d. 

Cuando al usuario se le sorprenda descargando al sistema de alcantarillado agua residual con valores de pH menores 
de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C, deberá pagar una multa conforme a las 
siguientes tablas: 

TABLA DE COSTOS P©R INCUMPLIMIENTO DE pH 

Rango de Diferencia e� el Costo 
valor permitido 

De O hasta 0.5 $2,051.52 
De 0.6 hasta 1 $4,103.05 
De 1.1 hasta 1.5 $10,257.59 
De 1.6 hasta 2 11 $15,386.40 
De 2.1 hasta 2.5 $20,515.20 
De 2.6 hasta 3 $25,643.99 
De 3.1 hasta 3.5 11 $30,772.79 
De 3.6 hasta 4 11 $35,901.60 
De 4.1 hasta 4.5 $41,030.39 
De 4.6 hasta 5 1 $46,159.19 
De 5.1 hasta 5.5 11 $51,287.99 

:o:bi�:c�ó�
e

d:::;:'�;:
e 

,
:�:,:�:::o�:::1: d:;a 1:�i ::a��:�:ln:;::

d

:a:a:o.'!::::: d:
,
::: :a:;:�:::;i�a��

et
s 

por el operativo montado para la corrección de la cont1 genc1a. 

Aquellos usuarios que incurran repetidamente en el incu plimiento de los parámetros de Temperatura Y pH, serán 
su. e tos a la ciausu ,a de la desca,ga en cuestión. 

� � 

TABLA DE COSTOS POR I NC MPLI MIENTO DE TEMPERA TURA 

MAYOR DE40 ° HASTA45º 
EXCEDENCIA 

®MAYOR DE 46 ° HASTA 50 ° 
MAYOR DE 51 0 HASTA 55 ° 
MAYOR DE 56 ° HASTA 60 ° 
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MAYOR DE 60 ° HASTA 65 ° $26,669.76 

MAYOR DE 66 ° HASTA 70 ° $30,772.79 

MAYOR DE 71 ° HASTA 75 ° $34,875.84 

MAYOR DE76 ° HASTA80 ° 

1 $38,978.87 

MAYOR DE81 ° HASTA85 ° $43,081.92 

MAYOR DE86 ° HASTA90 ° $47,184.94 

MAYORDE91 ° $51,287.99 

-Y en caso de demostrarse que existe dano a las lineas de alcantarillado por alguno de estos parámetros o la 
combinación de dos o más se hará responsable de la rJparación del tramo dañado, así como de los costos originados 
por el operativo montado para la corrección de la contihgencia. 

CAP,TULO XVI 
DE LOS RECARGOS, SANCIONES, MULTfS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y 

CON TANCIAS. 

SEXAGÉSIMO TERCERO.- La tasa de Recargos por la fa a del pago oportuno de las tarifas o cuotas establecidas en el 
presente Resolutivo será del 1% mensual sobre las can idades que se adeuden. 

SEXAGÉSIMO CUARTO.- Los honorarios de notificació de créditos fiscales, requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones no satisfechas dentro de los plazos leg les, o los gastos de ejecución, por la práctica de diligencias 
relativas al procedimiento administrativo de ejecucióp y por erogaciones extraordinarias, se harán efectivas a través 
de la Unidad de Determinación, Ejecución y Fiscalización del SIAPA, conforme a lo siguientes: 

l. Para las notificaciones de créditos fiscales y req Limientos para el cumplimiento de obligaciones fiscales no
satisfechas dentro de los plazos legales, se cobrará 11 quienes se notifique y/o incurra en el incumplimiento, una
cantidad equivalente a una unidad de medida y actua i ación (UMA), por cada notificación o requerimiento.

11. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo el crédito fiscal,
las personas físicas y morales estarán obligadas a paga el 3% sobre la base del crédito fiscal determinado a su cargo,
por concepto de los gastos de ejecución, dicho con epto se hará exigible, por cada una de las diligencias que a
continuación se indican:

a) Requerimientos;
b) Por diligencia de embargo;
c) Por la diligencia de remate, enajenación fuera d remate o adjudicación al fisco municipal.
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Los honorarios de los depositarios, peritos o interventores, así como los de las personas que éstos últimos contraten, 
y por la de remoción del deudor como depositario, q e implique extracción de bienes. 

Los gastos de ejecución que se determinen a carg de los usuarios de los servicios que presta el SIAPA, deberá n 
pagarse conjuntamente con los créditos fiscales, salvo que se interponga el recurso administrativo de 
reconsideración o el juicio de nulidad en cuyo caso, s� pagarán cuando la autoridad competente dicte la resolución 
del recurso o juicio según corresponda y ésta haya caCsado estado. 

IV. Los gastos de notificación y de cobranza por el inclmplimiento del pago de las obligaciones fiscales establecidas
en este Resolutivo y demás disposiciones legales apli9ables, se cubrirán ante este organismo, conjuntamente con el
adeudo principal y sus accesorios, conforme a las sigujentes bases:

a) Cuando se realicen con personal del organismo, el 5% del crédito fiscal, sin que su importe sea menor a una
unidad de medida y actualización; o

\ b) b) Cuando se realicen derivado de acciones de cobranza por despachos externos, el 8% del crédito fiscal, sin
que su importe sea menor a una unidad de �edida y actualización. 

SEXAGÉSIMO QUINTO.- Por cada movimiento admi�istrativo como cambio de propietario, constancias de no
adeudo, y constancia de verificación de Servicios, cop¡ia del registro de descargas, se deberá cubrir el costo de los 
mismos de conformidad a lo siguiente: 

I \ 
Concepto 1 Costo 

Por cada movimiento administrativo como cambio �e propietario, constancias 
de ve r ificaci ón de seNicios, copia de regist ro de e esca rgas, la expedición de $124.01 

dicha constancia tendrá un costo de: 

Por cada constancia de no adeudo tend rá un costo re: $168.11 

1 1 • • , 1 ' • d r ·t d d Se exceptúa el pago por el costo aquí mencionado, cuando se realice e tramite v1a e ectronica e so 1c1 u e 
expedición de constancia de no adeudo y de cambio de\propietario cuando sean realizados por las Notarías Públicas 
mediante el portal electrónico siempre y cuando la cu I nta esté al corriente en las cuotas de agua, alcantarillado Y
saneamiento. 

SEXAGÉSIMO SEXTO . . Para la aplicación de planes de p go a plazos de tarifas, cuotas u otros conceptos establecidos 
en el presente resolutivo, se deberán calcular los interepes sobre la base del Costo Porcentual Promedio (CPP) sobre
saldos insolutos, mismos que se incluirán en el estado d cuenta de acuerdo a los plazos pactados. 

En el caso de incumplimiento por parte del usuario a I s convenios celebrados para (planes_ d� pago a plazos) se

alculará un interés moratoria del 1% mensual sobre I saldo insoluto, mismo que se refle ran en el estado

ª'

de 

uenta. 

1 • • d 1 • • ndo no exceda el 5 del saldo exise aplicará una multa de $908.22 por la canee ac1on e c nvenio siempre Y cua 

al momento de la cancelación. 1 

En predios de uso comercial e industrial se aplicará u a multa del 10% del saldo pendiente del io por la� 

canceladoa del mismo. 

ú 
SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.- En lo referente a la caducidad, r.r ompensación Y d lución d cr fiscales, 

éstas se t,amlta,án 

�

dispuesto po, la L H • ·pal 

�;.

Estad Jalisco. 

� 
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CAPf ULO XVII 

POR VIOLACIONES AL USO APROVECHAMIENTO DEL AGUA 

SEXAGÉSIMO OCTAVO.- Cuando el SIAPA a través de sus inspecciones o verificaciones detecten violaciones a las 
disposiciones que se contemplan en el presente Resol tivo del agua potable, alcantarillado y saneamiento, aplicará 
las infracciones y sanciones que correspondan en el á")bito de su competencia contempladas en la ley del Agua para
el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de crea

1
ción del Organismo, así como en la normatividad Estatal y 

Municipal y en los respectivos convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuando se detecte en un predio que se encu ntre bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o
más tomas adicionales a la existente autorizada, se procederá a la brevedad posible a la cancelación
correspondiente, y en tales condiciones por lno estar autorizadas por SIAPA se impondrá al usuario una
sanción según el siguiente tabulador:

1 
Diametro O ametro 

Cantidad de Cantidad de 

UMA Uso UMAUso 
(Pulgadas) (r,m) 

Comercial Industrial 

1/2 13 450 650 

1/2 15 455 655 

3/4 20 462 662 

1 25 471 671 

1 1/4 30 481 681 

1/ 1/4 32 492 692 

1 1/2 40 506 706 

2 so 523 723 

2 1/2 65 546 746 

3 80 574 774 

4 1 100 608 808 

6 150 660 860 

8 1 200 729 929 

10 250 816 1016 

12 300 920 1120 

14 350 1041 1241 

16 400 1179 1379 

18 450 1335 1535 

20 500 1508 1708 

iámetro (s) de la(s) oma(s) adicional (es) no autorizada (s), sea*En caso de que el (los) d 
estipulados en el tabula 
diámetro encontrado. 

dor, se tomará co mo referencia para la sanción el valor in medi o superior al 
.., 

erente (s) a los

é 

Las sanciones anteriores 
que deberá realizar por 
histórico de los consum 

serán aplicadas poi cada toma adicional encontrada, independ 
concepto de consu1inos estimados. Dicho consumo estimado se

1 pago 
base al 

os antes de haber l
1 

ectado la toma adic ional o bien sobri lo
lado la (s) toma (s) a • • nal es). E"l caso que el usu rio o bE ne ficiario del inmueble 

l..-

\ 
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reincidiera en la instalación de una o más mas adicionales a la existente autorizada se le impondrá un a 
multa del doble de las multas mencionada I ás el resto de los conceptos aplicables. 

b) Cuando se detecte en un predio que se encuent� bajo el régimen de servicio medido y/o cuota fija, una o más
descargas adicionales a la existente autorizada, se ptdcede rá a la brevedad posible a la cancelación correspondiente,
y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA se impondrá al usuario una sanción económica según el 
siguiente tabulador:

Diametro Diametro 
Cantidad de Cantidad de 

(Pulgadas) (mm) 
UMA Uso UMA Uso 

Comercial Industrial 

4 100 608 808 

5 1 150 660 860 

8 1 200 729 929 

10 250 816 1016 

12 300 920 1120 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descargi (s) adicional (es) no autorizada (s), sea (n) diferente (s) a los
estipulados en el tabulador, se tomará como refere cia para la sanción el valor inmediato superior al diámetro 
encontrado. 

c) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando coche as, banquetas, calles, paredes, vehículos de cualquier tipo u
objetos de cualquier naturaleza a chorro de mangu ra, se le impondrá una sanción económica equivalente a 40
UMA.

d) En los inmuebles de uso habitacional que tengan ade
I
udo por más de dos meses, el SIAPA procederá a la reducción 

del flujo del agua en la toma y en los predios de otr s usos y con adeudos de dos meses o más, el SIAPA realizará
la suspensión total del servicio y/o la cancelación de las descargas o albañales. El usuario deberá pagar sus
adeudos, así como los gastos que originen las 

\

reducciones o cancelaciones o suspensiones y posterior 
regularización. 

En caso de suspensión total del servicio de agua potab¡
1 

acorde a lo dispuesto por la Ley del A gua para el Estado de
Jalisco y sus Municipios, el SIAPA deberá garantizar a \os mismos, a través del servicio de pipa, el acceso al agua 
potable para satisfacer sus necesidades vitales y sanitarias; el costo de dicho servicio para ello, será de $ 525.01 por 
evento y deberá cubrirse previo a la realización del serv·cio. 
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En caso de que un inmueble de uso comercia industrial sea abastecido mediante pipas para evitar el pago 
del servicio de agua potable a SIAPA y estas I sean otorgadas por SIAPA y no tenga un trámite de cuenta
de cobro de descarga o cuenta de descarga ªA iva, se aplicará una sanción por cada descarga equivalente a
500 UMA para uso comercial y 900 UMA pJ a uso industrial, independientemente del pago que deberá 
realizar por tramites administrativos y dese� gas de hasta 5 años retroactivos estimados sobre el aforo 
realizado por SIAPA. 

1 
b) En caso de que el predio se encuentre regís• ado como lote baldío, casa habitación o cualquier otro uso

registrado en SIAPA y haya cambiado su tipo de uso o tarifa, cualquier otro diferente al registrado en SIAPA
sin haber realizado los trámites correspondie�tes ante SIAPA o se encuentre en construcción, se impondrá
la sanción correspondiente según el siguiente tabulador derivado de la construcción y/o uso actual,
independienteme d I d b , !�

1

1' f 'bld d • 1 sumos de hasta 
5 años retroactivo ;[ medidor. 

nte e pago que e era re izar por concepto actI 1 1 a as, como os con 
s estimados sobre los cons mos actuales después de instalado un nuevo 

Tipo de uso Tipo de tarif� Superficie Sanción 

Doméstico Casa t abitación menor a 250 200 UMA m2 

Doméstico Edificio de �epartamentos, Indistinto 1200 UMA 
condomip ·o o referentes 

Uso Mixto ln�istinto Indistinto 1200UMA 

Otros Usos c9rercial menor a 250 200 UMA m2 

Otros Usos corercial Mayor a 250 1200UMA m2 
Otros Usos l��ustrial Indistinto 1200 UMA 

d) Daños e inspección técn ica:

l. que afecten a los medid res o accesorios del mismo y sin perjuicio d Todos los daños e que el SIAPA
promueva como corresponda el ejercicio q�J considere procedente, deberán ser cubiertos por los usuarios
bajo cuya custodia se encuentren; cuando lot usuarios o beneficiarios de inmuebles incurran en la violación
de sellos de dichos aparatos, los destruyan tJtal o parcialmente, modifiquen la posición de manera inversa
al flujo de la toma, los alteren interna o extJ I na mente con el fin que disminuya o deje de marcar o impidan
tomar lectura a los medidores, se impondrá �na sanción económica de 100 UMA para usuarios domésticos,
de 500 UMA para usuarios comerciales y 650 UMA para usuarios industriales independiente del pago que
por consumo haya realizado además deber' pagar los costos de reposición.

En caso que el usuario o beneficiario del inmueqle reincidiera en la violación de sellos de dichos aparatos, los 
destruyan total o parcialmente, modifiquen la pobición de manera inversa al flujo de la toma, los alteren inte

�

rna 
o externamente con el fin que disminuya o deje¡�e marcar o impidan tomar lectura a los medidores en un lai:i
de 1 días a 6 meses después de la intervención de SIAPA, la sanción aplicable será el do ble de las m Ita
mencionadas.

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morale con sus acciones u omisiones disminuyan o po an en peligroe 
la disponibilidad de agua potable para el ab6stecimiento del área metropolitana debido ños a la 
infraestructura hidrosanitaria o a la mala utiliz� ión de los recursos o bien dañen el agua del su s lo, o sus 

' 

desechos perjudiquen el alcantarillado y con ell motiven inspecciones de carácter técnico por pa I IAPA 
/ deberán pagar por tal concepto, una sanción ec nómica de 300 UMA; de conformidad con los tra aj tecnicos / 

realizados y la gravedad de los daños causadosl ad ás de lo anterior, la institución clausurará as t mas y/o ,,,. 

des ga asta eo taoto el osuacio ,e,lke las o ,as ota 

�;¡
:

go que elimioeo el P bla 
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según las especificaciones que determine el SIA�l en un lapso no mayor a 30 dias naturales, o que en su defecto � 
efectúe el pago correspondiente cuando los ti.l bajos los realice el SIAPA de manera directa. El SIAPA podrá 
clausurar la obra en proceso cuando no se cum la con algún punto del párrafo anterior. 

'\.. 

3. Ante la detección de gases en la infraestructur
\
a del SIAPA, el responsable de la descarga y/o el generador, se '\ 

hará acreedor a la sanción económica que resi¡,lte, tomando como referencia los límites establecidos en la '-� 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-20141 Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-

�" Reconocimiento, oniaco, Monóxido de \'-
carbono, Sulfhídr 

evaluación y control. De forma específica se establecen límites para Am 
icos y Explosividad. 

Valor límite m áximo 
permi ;ibles de Gases 

1 

Parámetro 1 Unidad Límite 

Amoniaco 11 ppm 25.00 
Monóxido de Carbono ppm 25.00 
Sulfhídricos (sulfuro de HidrógJno) Ppm 1.00 
Explosividad (LEL) % 10 

1 

s detectados �or debajo
_
de I�� límites de la tabla anterior, no son suj 

. . 
Nota: Los valore etas de sanción; sin 
embargo, el evento sera atendido para evitar rie�gos a la c1udadania y los costos economicos que se generen 
por el operativo, están considerados en otro apa tado de este instrumento. 

Para la multa respectiva, se calcula el índice d1 I incumplimiento para cada contaminante con el siguiente
procedimiento: al valor de detección se le restará el límite máximo permisible y el producto de esta operación 
se divide entre el mismo límite máximo permisible, resultando el índice de incumplimiento, que incide con la 
tarifa correspondiente. 

Tarifa por incumplimiento de Amoníaco 
Índice 

0.04 O 50 

0.51 0,75 
0.76 1,00 
1.1 1,50 
1.51 2.'oo 

2.1 3.00 
3.1 5.00 

5.1 J.bo
6.1 

Tarifa por incumplimiento de 
1
oné»cido

de Carbono 
índice 

0.04 

4.5 8.80 

8.9 13.2Ó 

13.3 

Costo 

$2,050.96 

$5,229.94 

$20,509.58 

$30,764.37 

$41,019.16 

$51,273.95 

$71,783.52 

$82,038.32 

$102,547.90 

Costo 

$2,050.96 

$5,229.94 t. 
$20,509.58 
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2�.1 0 $41,019.16 

22.1 2�-�o $51,273.95 

26.5 39.�o $71,783.52 

30.9 
3�-fº $82,038.32 

35.3 4tj.po $102,547.90 

Ta r ifa po r incumplimiento deS ilídrico 
Índice Costo 

2 22.00 $2,050.96 

23 45.01 $115,765.17 

46 68.01 $229,479.39 

69 91.0 1 $343,193.62 

92 114.0p $456,907.85 

115 137.op $570,622.09 

138 160.0p $684,336.31 

161 183.0p $798,050.54 

183 200.op $1,025,478.99 

Para determinar la multa generada por el Límite lnferibr de Explosividad {LEL) los cargos se aplicarán de acuerdo a 
I 

la tabla siguient e: 

Rango de detección en%, explo{i vidad (LEL) Multa 

10-20 $2,050.96 

21-40 1 $5,127.39 

41-60 1 $7,691.10 

61-80 1 $10,254.79 

81-100 $51,273.95 

Cuando sea el S 
responsable de 
necesario, la uti 

IAPA quien realice los trabajos a que SE refiere el arábigo anterior, el usuario, person a física o moral 
da, según sea los daños causados, pagará al SIAPA independientemente de la sanción establecí 

lización de insumos, de conformidad oc n la siguiente tabla: 

Concepto Costo 

Inspección técn ica de 1-2 horas $1,082.41 

Inspección 3-5 horas 1 $1,951.41 

Inspección 6-12 horas 1 $3,252,?A 

Muestreo y análisis de Cromatografía pormJ, 1stra $4,234.4t \ 
Muestro y análisis de agua residual $2,876.Si. \ 
Grasas y aceites y Demanda Bioquímica il 6 Oxígeno por cada muestra $313.95 \ colectada. 
pH, Sól idosSedimentables, Materia Flotante y h'emperatura porcada muestra $143.10 colectada. r.... 
Nitrógeno Total Mercurio y Arsénico porcada muestreo $414.81 
Fósforo total, Plomo, Zinc, Cadmio, Cobre, 

N
I ./

1

quel y Cromo Hexavalente por $307.65 cada muestreo l 1 

Sólidos Suspendidos Totales por cada mues,.Jo I 
1 $207.42 '

rT ,� 
'�

\ 
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Removedorde o lores bacteñcida por l itro 

Hoja absorbente por pieza 

Absorbente orgánico Musgo por Kg. 
Detergente en Polvo porKg 

Videocámara por hora 

Equipo de hidro limpieza por hora 
Ácido cítrico por kilogramo 

Bicarbonato de sodio por ki logramo 

Traje de seguridad A 

Traje de seguridad B 

Traje de seguridad C 

Canister por pieza 
Cuadril la de alcantarillado 1 hora 
Asistente a contingencias de personal técnictjpor hora 

Por hora 

Pipa por viaje 

� 

� 

$81.42 

$75.41 

$31.52 

$10.2S 

$26.29 

$2,104.83 

$4,208.66 

$68.62 

1
$40.00 

$21,675.32 

$2,169.92 

$652.17 

\$1,518.01 

$841.69 

$324.38 

$3 ,25232 

$631.64 

Para realizar el cobro establecido en párrafo preceden e, el cargo por atención a algún reporte que ponga en riesgo la 
infraestructura del organismo, éste será realizado de !manera automática al recibo de cobro de SIAPA, para lo cual 
personal de la Sección de Monitoreo deberá solicitar u a copia de recibo para tal efecto. 

Tratándose de instalaciones, infraestructura o equipos no especificados anteriormente, el responsable de los daños 
cubrirá los gastos que se generen por la reparación de l9s mismos conforme a la cuantificación que se realice de ellos, 
aunado al cálculo del volumen de agua conforme al costo de producción por metro cúbico de SIAPA. 

Los sistemas internos de alcantarillado sanitario y de desagües pluviales son sistemas independientes. Queda 
terminantemente prohibido verter aguas de lluvia al si tema de alcantarillado sanitario y viceversa. Su violación será 
sancionada conforme a la legislación y normatividad aplicable. 

e) Cuando los usuarios conecten a los predios 1iscargas de drenaje clandestinamente o sin autorización del
SIAPA se procederá en su caso a las cancelaci

l
es correspondientes y consecuentemente se impondrá una

sanción económica equivalente de 150 UMA ara usuarios domésticos, por cada unidad de vivienda que
conforma la acción urbanística; de 525 UMA p ra predios comerciales y 750 UMA para predios industriales,
independientemente del cobro que mediante J1 cálculo realice el organismo, sin menoscabo de las acciones
judiciales que pueda emprender el organismo en contra de quién o quienes resulten responsables. En caso
de condominios o desarrollos se elevará el co to de la sanción, se multiplicará por el úmero de unidades
privativas existentes.

� 

Cuando los usuarios conecten los predios me iante tomas domiciliarias o entronques d agua potable�
una manera clandestina o sin autorización de SIAPA, se procederá en su caso a I cancelacio� \
correspondientes y consecuentemente se im� ndrá una sanción económica equivalente 15 UMA para
osuacios domésticos, po, cada unidad de vivie 1da que confocma la acción u,banlstica.

. (9 g) Cuando se detecte en un predio, una o más to as de agua potable puenteada o con deriv ra evitar 
total o parcialmente que el medidor registre ¡1 consumo real de agua potable del inmue le, cuando el 
usuario invierta la posición correcta del sentido de flujo del medidor; consecu ntemente estos ilícitos de 
inmediato 

� 

anomalías y se l �osconsu���"'(/�d 

----
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tomando como base los nuevos promedios de consumo que generen y que registre el medidor. Aunado a lo 
anterior, se impondrá al usuario una sancil, n de 150 UMA para usuarios domésticos, de 600 UMA para
predios comerciales y 900 UMA para predios industriales; independientemente de las acciones judiciales que 
pueda emprender el organismo. En caso rue el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en la
instalación una o más tomas de agua pota�¡e puenteada o con derivación para evitar total o parcialmente 
que el medidor registre el consumo real de ªFiua potable del inmueble, o cuando el usuario invierta la posición
correcta del sentido de flujo del medidor, s le impondrá una sanción del doble de las multas mencionada, 
más el resto de los conceptos aplicables. 

El predio con uso distinto al doméstico que c ente con los servicios que administra el SIAPA y se detecte por 
parte del organismo a través de sus inspecciones o verificaciones que se esté abasteciendo de agua (en 
virtud de desconocer la calidad del agua ) po� medio de pipas sin el conocimiento por parte del SIAPA, será 
notificado por personal de la Dirección Come�cial del SIAPA de este incidente para que se abstenga de seguir 
haciéndolo; en caso de reincidir el SIAPA pro ederá a la cancelación de la conexión de los servicios de agua 
potable y alcantarillado sin consecuencia leg I para éste organismo. 

Usuarios que se opongan a la instalación o ca bio de un medidor se hará acreedor a una multa de 100 UMA 
para usuarios domésticos, de 300 UMA para redios comerciales y 450 UMA para predios industriales. 

Usuarios que proporcionen datos falsos para 11icitar una conexión de agua o alcantarillado se hará acreedor 
a una multa de 100 UMA para usuarios doméhicos, de 300 UMA para predios comerciales y 450 UMA para 
predios industriales. 

1 
POR LA CO�ISIÓN TARIFARIA DEL SIAPA

n . Ernesto Marroquín Álvarez 
Repr 

Secretario Técnico. 
Rep. Universidad lteso. 

Mtro. Rodrigo Na 
Representante de la Univer 

Lic. Marco Antonio Berger García. 
Representante de SEMADET 
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Representante de la CANACO 

���;,.,M'lrt.."Dl!rnmi'iirñnggüuez Blancas 
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La presente hoja co 
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ejerddo flscal 2021 (dos mil Vl!intiuno) conten 
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1 
Lic. 
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